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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Area de Asuntos,-de Gracia 

Edicto 

Don Rafael Cirera Oller ha solicitado la rehabilita~ 
ción en el título de Barón de RocafQf\ de Querah. 
concedido a don Antonio de Armeniol y de Ayme
ficho en 28 de mayo de 1747, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a 'partir 
de la publicación de este edicto para que puedan 
solicitar lo ronveniente los que se consideren con 
derecho al referido título, mediante escrito dirigido al 
Ministerio de Justicia. 

Madrid, 10 de marzo de 1992.-1.3 Jefa del Arca de 
Asuntos de Gracia, María de! Carmen Llorente 
Cca.-4.34o.D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extraCIO. a c1edos de tnimiu! de i"{ormadón 
plihlicl1, Sf'glin !odispl(("!ta M el articlllo 36.4 de la Ll'Y 
16/1989. de DC;kllso dl' la Compctl'J1cia. l'n re/aciOn 

COI! eh~xpedil'lIl~ 748/1991 

La Dirceción General de Defensa de la Compcten~ 
cía del Ministerio de Economía y Hacienda instruye 
('xpedicnlc ron el numero 748/1991 por prácticas 
presuntamente restrictivas de la competencia, prohi
bidas por la Ley 16/1989, de 17 de julio (.Boletín 
Ofióal del Estado» del 18), en virtud de la denuncia 
fomllllada por don Bernardo Hemándcz Bataller. en 
nombre y representación de Unión de Consumidores 
de España, contra PARCESAM (<<Pafque Cementerio 
de Fucngirola. Sociedad Anónima Municipal»), y la 
Asociadon de Empresarios Lapideros y MarmolisW 
de Fuengirola. SegUn la denuncia PARCESAM suscri
bió, en fecha I de febrero de 1990~ un éontrato d( 
afTI'ndamienlo de negocio de lapidena eon la Asocia
ción de Enlpresarios Lapidcros Marmolistas de Fuen
girola. en virtud del cual los miembros de dicha 

- Asociación wn los úniros 'capacitados para desarro
llar la actividad de lapidena en los cementerios de 
Fucngirola. estimándose, por tanto, que el indicado 
conlralO tiene como efecto la mtricción de la compe
tencia al implicar un reparto de mercado y cercenar la 
!iocrt¡¡d de elección del usuario. Considerando que: la 
vigente Ley 16/1989 contempla la facultad del Tribu· 
nal de Dcknsa de la Compelcncia de de:daf'M' la 
existencia de practicas restrictivas de la competencia, 

Esta Dirc<.'Ción General, en cuanto órgano instruc
lor dd expediente, y conforme a lo previsto en el 
ilpartado cuarto del artículo 36 de la Ley 16!19~, ha 
acordado abrir un periodo de información pública 
duranle quince dias habiles a partir de la publicación 
de este aviso, para Que toda persona natural o 
juridica, sea o no interesada, pueda dirigirse a esta 
Dírl"cción General, sita en paseo de la Castellana, 
planta 20, 28071 Madrid, para aponar cualquier clase 
de información o exponer cuantos datos estime signi
ficativos acerca del objeto del referido expediente. La 

presente publicrtción se limita a exponer los extremos 
fundamentales de la denuncia y no supone loma de 
postura por parte de esta Dircrclón General sobre los 
hechos denunciados ni sobre la responsabilidad, ni 
siquiera presunta o provisional, de las Entidades 
denunciadas. 

Madrid, 2 de abril de 1992,-EI Director general, 
Miguel Comenge Puig.-2.451-A. 

NoJa-ex/raclo a ifcetos de trámite de ilt{ormaciófl 
"Iífllien. segiin lodispuNto i'fI el a111clI{0 38.3 dl' la Lel' 
16/1989. de 17 de julio, de Dc{ellsa de la Compete/l' 

eía, en relación CCtll el e~·pediente 829/92 ~ 

Se instruye por la Dirección General de Defensa de 
la Competencia del Ministerio de Economia y 
Hacienda. con el número 829/92, expediente a 4nstan~ 
cia de parte sobre autorización de un contrato de 
cesión de derechos de retransmisión televisiva. 

la Sociedad de «Televisión Canal Plus, Sociedad 
Anónima». y la Liga Nacional de Fútbol Profesional 
firmaron el 6 de julio de 1990 un contrato en virtud 
del cual se ceden los derechos de retransrnisión 
televisiva. en directo y en sislema codificado, de un 
partido de filtbol de cada jornada del Campeonato 
Nacional de Liga y de Copa del Rey, con un máximo 
de 38 partidos por temporada desde la temporada 
1990-1991 hasta la 1997-1998; 

Considerando que la vigente ley 16/1989. de 17 de 
julio, de Defensa de la Competencia (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 18), contempla la facultad del Tribu
nal de Defensa de la Competencia de autorizar los 
acuerdos a que se refiere' el artículo 3 de dicha 
disposición legal, esta Dirección General. en cuanto 
órgano instructor del expediente y conforme a lo 
previsto en el articulo 38.3 de la citada Ley 16/1989. 
ha acordado abrir un período de información pública, 
durante diez días habiles a panir de la publicación de 
este aviso, para que toda persona fisica o juridica. sea 
o no interesada, pueda aportar cualquier clase de 
información y exponer cuantos datos estime significa
tivos acerea del objeto del referido expediente. 

Madrid, 22 de abril de 1992.-El Director aeneral, 
Miguel Comenge Puia.-2,6540A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Demarcaciones de Carreteras 

MORCIA 

Expropiación for:,osfl. ConvtXatol'Ía de actas pJ"erias a 
la acupa{'/ó/J de las .{¡ncas afectadas por el exp¡.'fiienll' 
incoado para la l')ecllción de las obras: 1 }-MU·2250, 
.-lIáOl'ia MI/rcia-Carlagrna. Tramo O. CN-30} desde 
RO/Ida 0e.~/(> de MUf'Cia, puma kilomtfrico' 391,3, 
hasta ,,1 purria de la Cadena, pUIIIO kilométrico 399,4. 

...lcerso a Murcia. Modificado número I 

Declarada la urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto referenciado; al 
estar incluida la obra en el Plan Gener¡1 de Carrete
ras. conforme a lo dispuesto en el articulo cuarto del 
Real Decreto-ley 1/1988, de 3 de junio (<<Bolelln 
Oficial del Estado» número 134, del dia 4), es de 
aplicación lo previsto en los arlÍculos 52 de la Ley de I 
Expropiación Forzosa y 56 siguientes de su Regla-' 

mento, considerándose, aSimismo, implícitas la deda
ración de utilidad publica y la ncrcsidad de ocupa
ción; esta Demarcación, de conformidad con lo 
seMlado en la citada normativa, ha resuelto convocar 
n los propietarios y titulares afcelados para que eri el 
din ) hora que luego se indica, comparezcan en el 
Ayuntnmiento de Murcia, a fin de proceder al levan
tamiento de las aclas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados. 

No obstante su reglamentaria inserción resumida 
en el «Boletin Oficial del Estado» ) en el «Bo!ctin 
Oficial de la Región de Murcifl)~. y en los diarios «La 
Verdad)~ «La Opinión» y «Diario 16 de Murcia», el 
presente señalamiento será notíficado por cédula a los 
intel'Csados quienes son los titulares de derechos sobre 
los terrenos necesarios para la construcción de la obra 
indicada, comprendidos en la relación que figura 
expuesta en el tablon de ediclos del indicado Ayunta
micnto'y en el de esta Demarcación de Carreteras sita 
en avenida Alfonso X el Sabio, 6, de Murcia, los 
cuales podrán concurrir al acto por si o representados 
por persona debidamente autorizada, asistidos de 
Peritos y un Notario, a su costa, si lo estiman 
con\"Cniente. portando el documento nacional de 
identidad, los documentosjuslificativos de su titulari
dad y el último recibo de Contribución. 

De acuerdo con el artículo 56.2 del Reglamento de 
:::6 de abril de 1957 los interesados. así como las 
personas cuyos derechos o intereses legítimos se 
hayan omitido en las relaciones. e"puestas en el 
Ayuntamiento de MUf"C'ia y en eSle Organismo, 
podrán formular por escrito ante esta Demarcación o 
mediante comparecencia en dicho acto. cuantas alega
ciones estimen oportunas., a los solos efectos de 
.<;ubsanar los posibles errores que se hayan 'P9dido 
padecer al relacionar los propietarios y los bienes o 
derc-chós afectados. , 

Los interesados. para mejor información, tendrán a 
su disposición, en las oficinas de esta Demarcación, 
los planos paf"C'elarios de la obra, 

Ayuntamiento de Murcia: 

Fecha; 22 de mayo de 1992. Hora: Diez. Paf"C'ela 
número: MOD 4. 

Fecha: 22 de mayo de 1992. Hora: Diez treinta. 
Parcela ntimero: 121. 

Fecha: 22 de mayo de 1992, Hora: Once. Parcela 
númcro:'C 439. 

Fecha: 22 de mayo de 1992. Hora: Once treinta. 
Parcela número: e 439 R, 

Fecba: 22 de mayo de t 992. Hora: Doce. Parcela 
número: Q. 

Murcia, 27 de abril de 1992.-E! Jefe de la Demarca
ción, José Garcia león,-Z.652·A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Cooperación 
Agencia de Medio Ambiente 

Resaludan por la que se hace público el leralllalll/f!lllo 
de actas prel·ias a la ocupación de 105 ¡llenes J' 
d('I"t'Ci/Os afectados ¡Jor la expropiación con motil'o de 
la ejecución del pro.l'l.'Cto de obras denominado: «Ade
cuación f.'Cológica dl' la unión de los lios lamllla }' 
Mon:anaresll, Entidad klll'ficiaflil: Agencia de 

MediO Ambiente 

Por acuerdo del Consejo de gobIerno de la Comuni
dad de Madrid, de. fecha 13 de febrero de 1992 
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(<<Boklin Oficíal de la Comuniad de Madrid» de 11 
de m!1l7o) ha sido declarada la urgente ocupación di: 
los bienes y derechos necesaríos paro la ejecución de! 
proye<:to de obras de referencia. 

Por consiguiente, y al objeto de levantamiento de 
las actas prc\'¡as a la ocupación, se convoca a los 
propietariO'> y demás titulares de derechos sobre las 
fincas afectadas por el citado proyecto para que los 
días 25 y 26 de mayo de 1992 comparezcan en el 
Ayuntamiento de Rívas-Vacíamadrid. 
. ~a rc!ación, debidamente dela!1ada, con dcscrip

Clon de los bienes y derechos afcctndos asi como con 
Jos Jius y horas de citaciÓn. se contiene en el edicto 
cuya- publicación se efectúa en el «Boletín OficiuJ de 
Ja Comunidad de Madrid» y en el tablón de anundos 
de! ,citado Ayuntamiento. con independencia de la 
notificación por cédula. que en los mismos términos 
se hace a cada uno de los afectados 

C~aksqui{'rn ¡nt("resados podrá~ formular por 
escnt,Q ante la &e<:ión de Expropiaciones M la 
Agcneia de Med¡o Ambiente. calle Prineesa. 3. !O.J 
plant~. y hasta el día señalado para el Icvantamienlo 
de I<t!\, ~ctas prc\'jas a la ~:upación, ruantas alegacio
nes eSUmen oportunas. a los efectos de subsanar los 
posihlcs errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos que se afcrtan; a tal 
fin, y para una mayor informadón. los interesados 
tendrán a su dispmición los planos parcelarios en el 
citado Organismo y en el Ayuntamiento anterior
mente citado. 

Madrid. 23 de abril de 19Q2.-EI Director de la 
Agencia de \'fedio Ambiente. Luis Maestre 
Muñiz.-1.615-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

CADIZ 

ExpropiaCión urgentc C/¡,f¡ Náutico Alcó:::ar 

Levantamiento aCla previa a la ocupación: Día 14 
de mayo de 1992. a las diez hor¡¡s. en la SI.'tIe social del 
Club Náutico Deportivo A!c:izar, plJza San Lorenzo 
del Puntal, sin número. Cadiz. 

Cadiz. 27 de abril de 1992.-EI Sei.·rctario general. 
Lore07o Martincz Escudero;-2.649-A, 

L>\CORUNA 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
pas:::do dí.: lO de :;¡bril de 19Q2. se acordó aprobar el 
pro~ccto de expropiación rctcrido al polígono 1-1-3 
dd P1nn Parcial lid Campus Universitario. lo que se 
hncc pÚblico para qtle, de contormidad con lo dis
puesto en el articulo 201.2 del Reglamento.de Ges
tión. quienes p\!ednn resultar interesados formulen !as 
OhSCf"r1ciones y reclamacioncs que ~I¡men conve
nientes en el plazo de un. mes dcsde la presente 
publicación. pre .... ia su consulta cn las dcpcndcnóas 
dd Sel'yieio dt.' Urbani~mo (aH.'mda de la M¡¡rina. 18, 
La Coruña) entre las doce y catorce horas, de lunes a 
\ Icrne~. 

La Coruña, 21 de abnl de 1 992.-EI Secrcta~ 
rio.-2.677-A, 

Viernes 1 mayo 1992 

LEGANES 

El Ayuntamiento de Lcganes. en sesión celebrada el 
día 11 de febrero de !992. adoptó el acuerdo de 
aplObar el proyecto de nuevo acceso al bamo de la 
Furtuna. segunda fase. asi como iniciar d expediente 
d.: expropiaCión de las lincas alcctadas por l¡¡ cons
trucclOn del mencionado acceso al bamo de la 
Fortuna. teniendo por efectuada la declaraCIón de 
utilidad pública, a efectos de expropiadón, a~í como 

l
la nccesi~;¡d d.e ocupación de los terrenos necesarios 
para la eJecucIón del proyecto. 

Igualmente. se adoptó el acuerdo de solicitar del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad dI,' Madnd la 
declaración de urgente oeup<lción de los bienes a(e¿ta
dos por la expropiación. de conformidad con lo 
establecido en el articulo 52 de la Ley de hpropia- -
ción Forzosa. 

RelaCIón de fincas 'i propietarios 

Finca: !. Polígono: 2. Parcela: 21. Propiet,lflo: 
Iksconocido. Superficie: 255 metros cuadrados. 

Fínca: 2. Polígono: 2. Parcela: 30. Propietarios: 
Mercedes Rejón y hermanos.Supcrficie: 6.280 metros 
cuadrndos. 

Finca: 2. Polígono: 2: Parcela: 30. ProPIt:'tnrios: 
l'vIcl'cedt's Rcjón y hermanos. SUIX'rficie: Caseta, 
illbcrca y manantial. 

Lo que se hace público para que durante el plazo de 
quince dh,s-se efectuen I;,IS akgacioncs previstas en la 
Ley de Expropiadon Forzosa. . 

Lcg.,ni;s. 10 de m¡¡rzo dc !992.-EI AlcaIde-Presi
dente, José Luis Pérez Ráez.-2.6"):¡-A. 

* 
El Ayuntamiento de Lepnes. en sesión celebrada el 

día II de f\,.'brero de 19'-il. adoPl0 el llCuúdo de 
inióar cxpedicnte de expropiaCión de lo:. \\.'11'.:nos y 
edificaciones SItos en el numcro 1, letra .\. de la calle 
Covadonga y nlÍmcro 2 :- 3 de la pbla Capitiln 
COrles. p<lra destinados a viaks dI: eo¡;(ornlid<ld con 
d PI<l1l Gencral dc Ordenación l!rbnna de Ll'g<lncs., 
tcni.:ndo por efectuada la declaraóón de utIlidad 
pública y necesidad dc oeup.:elÓn de Cltantos di.'wchos 
existan sobre los nwcionados terrenos y edilicios, 

Rc!acion de fínos y propictarim. 

Finca: J. Propietaria: Carmen Monzon \1ata. Bien 
cWfopiado: Calle Co .... adonga. 1, !ctra A, palJo. 

Fmca: 2. Propietaria: Concepción J. Soler Garciu. 
Bien expropiado: Plaza Capitán Corh's, número 2. 

Finca: 3. Propietaria: Emili¡¡ J. Día..: Muñol. Bien 
~'xpropiado: Plaza Capitán Corks, número 3. 

Lo que se hace público para que durantc el plazo de 
quince días se puedan ekctuar las alegaciones previs~ 
,,15 en la Ley de Expropiación For70sa. 

Lcganés, 10 de marzo de 1992.-EI Akaldt'-Prcsi
dente, José Lu!'; Pérez Ráel,-2.672-A. 

* 
, El Ayuntamiento de Leganés. en sc~ión cekbrada el 

dla lIJe ~ebrero de ! 992, adoptó d acu("rdo de 
;lprob:¡r 1~1('Jalnh'nte la modificación dd Plan (¡('ne. 
ra! q:.K' afecta a la 1011.1 t'Omprendida por el Sistema 
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General de Espacios Libres. situado junIO a la calle 
Río Pisuerga, la via del ferrocarril militar. la avenida 
del Mcditerraneo y la carretera de Leganés ti Alcor· 
con. 

Lo que se hace público para que ddrante el p!azo de 
un mes se pucd¡¡n cfectuar alegaciones. 

Igualmente. se aprobó inicialmente el expcd¡ente de 
delimitación de lona de reserva de los terrenos 
comprendidos entre el s1stema general de espacio 
libre situado junto a la calle Río Pisuerga. la vía de! 
ferrocarril militar. la avenida del Meditcrraneo y la 
carretera de leganc~ a A!corcón. para la ampliacion 
de! patrimonio municipal del sudú. al amparo de lo 
estabk-cido en el número 2 del articulo qc¡ de la Ley 
Sil Q90. de 2S de julio. 

Lo que se hace público para que durante el plazo de 
quince días se puedan efectuarse alegaciones de con
formidad con lo est"blecido en el articulo 38 del 
Regla1l1ento de G .... s1ión Urbanística. 

Leganés, !O de m¡¡¡70 de 199:!.-EI A1calde-Presi· 
dente, Jose Luis Pfrez Ráez,-2.673-A. 

* 
El Ayuntamiento de Leganes, en sesIón celebrada el 

día 11 de febrero de !992. adoptó el acuerdo de 
aprobar inicialmente la modificacion puntual del Plan 
Genl'ral de Ordenación Urbana de Lcganes, en d 
ámbito de la Unidad de AClUación en sudo urbano, 
denominada Polígono Industrial Nuestra Señora de 
BUlarque y sujeta al de\llrroJlo mediante un Plan 
Especial de Reforma Intl'rior. 

Igu¡¡lmente. se adoptó el acuerdo de aprobar inicial
mente el Plan Especial de Reforma Interior de IJ 
Unidad de Anuación del poligono Indm,¡rial Ntwstra 
'; .. 'Úora de Bu¡¡¡rque. a~i como la aprobeión inicial 
dc!' Proyecto d .. Urbanización de dIcho Plan E~peeial 
de Reforma Inlerior del Poligono Industn'al NU~lra 
Scliora ¡k RU1:;lHIUC. 

Loque se huce púhlico para que durante el piMU de 
un mes ~c puedan electu¡lr a1cy;óones. 

Lc¡pnés, 10 Je marLO de 1992.-EJ Akaldc-Pres¡
dl'ntc, Jose Luis Pérez R:'iez.-2.674·A. 

SAN FERNANDO 

El Cllcelenlíslmo ~yuntamicnto PIl'no. en scslOn 
plenaria de 29 de abril de 19\12. acordó apfobu d 
docummto compkmentano de la revision del Plan 
Genera! Municipal de Ordl'nat'i0n Urbana. 

(\mlQ quiera qu.:: dicho ¡.kx:um..:nI0 i!1il'i)dü ":;;: 

modificaciones sustanciales con respl'Cio al docu
mento objeto de aprobación provisional. I:e\ .. da a 
c,¡bo por acuerdo plenario de 2 de jUlio de FN l. se 
somete el ('J(¡x-dien1e a in!nrm¡¡ción püblic;,} por plazo 
de un mes, pudiendo ~'ualqui'..'r pl.'rsona, dentro de 
dicho tl'rmino. formular las alt'g .. ,clOn.::s que l'stime 
pertinentes en dcfl.'n~J de 'ws r('specli\'(}~ dcn'chos. 
pUdiendo consu!taf5C ¡a~ aduaciont's en las dqxn
dcncias del Arca de lirbani~mo l.k e~IC A\unta-
mienlo. \,.'11 horas de o!jein,:¡. -

San Fernando, 19 de abril de 1992.-El Secretario 
f~'ncraL-4.809·D. 


